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REPUBLICA DEL ECUADOR 2, 24 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " 

_— RESOLUCION Ho. 94-2-1-1- (004407 “by 1 1 

MANUEL MOLINA JALTL : 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la 

compañia anónima ALEMINSA S.A.; 

QUE el ñb. iuis Esteban Gómez fmador, ha presentado copias de dicha 
escritura: Ja misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciónes Nos, ADH-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y 

A0H-22-508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR la constitución simultánea de ALEMINSA 3.A., con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO HI] 

acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de 

la referida escritura pública. : 

ARTICULO SEGUNDO. OTSPONER que el Hotario Vigésima Primero del Cantón 

Guayaquil, fome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil. al inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolucion; y, b) cumpla cop las demás prescripciones contenidas en la ley de 

Registio. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPORER que un extracto de la indicada escritura/públira, 

se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquii. tin ejemplar de la publicación debera entregarse a este Despacho. 

    

          

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONURIQUESE + 

Guayaquil, a 

  

      

    

b. Manuel 

SUR INTENDENTE JURTO OS . _ 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   

      

   

  

    

ZTertificos 
   queda inscrita esta Resolución a foja 41.010 ¿fnero 14 del Re gistro Mercantil y anotada bajo el número 291/78 del Répertoriom. 

Guayaquil, veinte i uno de Septiembre de mil//novecie ta £ cuatro.» El Registrador Mercantil Suplente. 
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LOS PONCE ALVARADO 

istrador Mercantil Suplente pe 
“del Cartón Guayaquil


